
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. 110013103043 2023 00481 00 

 

Agréguese al expediente de la referencia la nota devolutiva remitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Purificación1, que da 

cuenta de la no inscripción de la medida que en su momento fue decretada 

sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 368-

14796, , para los fines legales pertinentes. 

 

De igual manera, agréguese la comunicación allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Espinal2, que da cuenta de la 

inscripción de la medida decretada sobre el inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 357-54257, para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 

                                                           
1 Archivo Digital “013RespuestaOficinaRegistroPurificación.pdf” 
2 Archivo Digital “014RespuestaOficinaEspinal.pdf”  
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